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FechaNo  PROCESO CLASE DE 
PROCESO

DEMANDANTE

DEMANDADO
VS

DESCRIPCION 
ACTUACION

Interlocutorio ordena seguir 
adelante ejecución

001522018

31/01/2022

JORGE ACOSTA BETANCOURTH

BANCO DE OCCIDENTE
Ejecutivo 
Singular

002894152001

VS

Interlocutorio ordena seguir 
adelante ejecución

001872019

31/01/2022

LIDA- ACOSTA IBARRA

COACREMAT LTDA.
Ejecutivo 
Singular

002894152001

VS

AUTO DE ERROR DE 
DIGITACION

Auto corrige auto

004962019

31/01/2022

GABY VANESSA MESA CANTUCA

BLANCA LIDIA CANTUCA VELASQUEZ
Ejecutivo 
Singular

002894152001

VS

Interlocutorio ordena seguir 
adelante ejecución

002912020

31/01/2022

JAMES ORLANDO SANCHEZ

COOPERATIVA DE AHORRO Y 
CREDITO NACIONAL LTDA - COFINAL Ejecutivo 

Singular

002894152001

VS

Interlocutorio ordena seguir 
adelante ejecución

003442020

31/01/2022

ROXANA ANABEL ENRIQUEZ CABEZAS

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA
Ejecutivo 
Singular

002894152001

VS

Interlocutorio ordena seguir 
adelante ejecución

002182021

31/01/2022

EDIT MIREYA MAYA CHICUNQUE

BANCO DE BOGOTA.
Ejecutivo 
Singular

002894152001

VS

HUGO ARMANDO CHAMORRO CORREA
SECRETARI@
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DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO, PARA NOTIFICAR A LAS 
PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 01/02/2022 Y LA HORA DE LAS 7:00 a.m., SE FIJA EL
PRESENTE ESTADO POR EL TERMINO  LEGAL DE UN DIA, SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 p.m.



Ejecutivo Singular Exp.  520014189002-2018-00152-00 
Asunto: Ordena seguir adelante con la ejecución  
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CONSTANCIA SECRETARIAL.- Pasto, 28 de enero de 2022.  En la fecha doy cuenta a 

la señora Jueza con el presente asunto, informando que no se formularon excepciones 

de mérito y que la parte demandada se encuentra notificada del mandamiento de pago 

mediante curador ad lítem.   

 

Sírvase proveer. 

  

 

HUGO ARMANDO CHAMORRO CORREA  

Secretario 

 
 

Juzgado Segundo de Pequeñas  
Causas y Competencia Múltiple 

 
San Juan de Pasto, enero treinta y uno de dos mil veintidós  

 

Proceso: Ejecutivo Singular  

Expediente: 520014189002-2018-00152-00 

Demandante: Banco de Occidente 

Demandado: Jorge Francisco Acosta Betancourt 

 
ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN  

 
Teniendo en cuenta que la parte demandada JORGE FRANCISCO ACOSTA 
BETANCOURT, se encuentra debidamente notificada del mandamiento de pago 
mediante curador ad lítem, quien no formuló excepciones de mérito dentro del término 
de traslado que le fuera otorgado y que el título base del recaudo coercitivo (pagaré) 
contiene una obligación clara, expresa y exigible a cargo de la parte ejecutada y a favor de 
la parte ejecutante, por cumplir los requisitos previstos en el artículo 621 y 709 del Código 
de Comercio, tal como se analizó al proferir la orden de apremio; al no avizorarse por este 
Despacho vicios de nulidad en el procedimiento, corresponde de conformidad en lo 
previsto en el artículo 440 del Código General del Proceso, proferir auto que ordene seguir 
adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento de pago. 
 
Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple,  

RESUELVE: 
 
PRIMERO:  ORDENAR seguir adelante la presente ejecución instaurada por BANCO 
DE OCCIDENTE, a través de apoderada judicial, en contra del señor JORGE FRANCISCO 
ACOSTA BETANCOURT, para que tenga cumplimiento lo ordenado en el mandamiento 
de pago. 
 
SEGUNDO: PROCÉDASE con el avalúo y remate de los bienes que se encuentren 
debidamente embargados y secuestrados, o de los que posteriormente se embarguen, con 
el fin de satisfacer la obligación. 



Ejecutivo Singular Exp.  520014189002-2018-00152-00 
Asunto: Ordena seguir adelante con la ejecución  
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TERCERO: PRACTÍQUESE la liquidación del crédito de conformidad con lo normado 
por el artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: CONDENAR al ejecutado JORGE FRANCISCO ACOSTA BETANCOURT, al 
pago de las costas procesales conforme a lo dispuesto en los artículos 365 y 366 del C. G. 
del Proceso. Tásense por secretaría.   

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

MARCELA DEL PILAR DELGADO 
JUEZA  

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO 

NOTIFICO EL AUTO ANTERIOR POR ESTADO 
 

HOY 1 DE FEBRERO DE 2022 
 

 

 

SECRETARIO 
 
 



Ejecutivo Singular Exp.  520014189002-2019-00187-00 
Asunto: Ordena seguir adelante con la ejecución  

 

 1 

CONSTANCIA SECRETARIAL.- Pasto, 28 de enero de 2022.  En la fecha doy cuenta a 

la señora Jueza con el presente asunto, informando que no se formularon excepciones 

de mérito y que la parte demandada se encuentra notificada del mandamiento de pago 

mediante curador ad lítem.   

 

Sírvase proveer. 

  

 

HUGO ARMANDO CHAMORRO CORREA  

Secretario 

 
 

Juzgado Segundo de Pequeñas  
Causas y Competencia Múltiple 

 
San Juan de Pasto, enero treinta y uno de dos mil veintidós  

 

Proceso: Ejecutivo Singular  

Expediente: 520014189002-2019-00187-00 

Demandante: COACREMAT Ltda. 

Demandado: Lida Marilu Acosta Ibarra y Pablo Ramiro Obando Andrade 

 
ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN  

 
Teniendo en cuenta que la parte demandada LIDA MARILU ACOSTA IBARRA Y PABLO 
RAMIRO OBANDO ANDRADE, se encuentra debidamente notificada del mandamiento 
de pago mediante curador ad lítem, quien no formuló excepciones de mérito dentro del 
término de traslado que le fuera otorgado y que el título base del recaudo coercitivo 
(pagaré) contiene una obligación clara, expresa y exigible a cargo de la parte ejecutada y 
a favor de la parte ejecutante, por cumplir los requisitos previstos en el artículo 621 y 709 
del Código de Comercio, tal como se analizó al proferir la orden de apremio; al no 
avizorarse por este Despacho vicios de nulidad en el procedimiento, corresponde de 
conformidad en lo previsto en el artículo 440 del Código General del Proceso, proferir 
auto que ordene seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento de pago. 
 
Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple,  

RESUELVE: 
 
PRIMERO:  ORDENAR seguir adelante la presente ejecución instaurada por 
COACREMAT Ltda., a través de apoderada judicial, en contra de las señoras LIDA 
MARILU ACOSTA IBARRA Y PABLO RAMIRO OBANDO ANDRADE, para que tenga 
cumplimiento lo ordenado en el mandamiento de pago. 
 
SEGUNDO: PROCÉDASE con el avalúo y remate de los bienes que se encuentren 
debidamente embargados y secuestrados, o de los que posteriormente se embarguen, con 
el fin de satisfacer la obligación. 



Ejecutivo Singular Exp.  520014189002-2019-00187-00 
Asunto: Ordena seguir adelante con la ejecución  
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TERCERO: PRACTÍQUESE la liquidación del crédito de conformidad con lo normado 
por el artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: CONDENAR a las ejecutadas LIDA MARILU ACOSTA IBARRA Y PABLO 
RAMIRO OBANDO ANDRADE, al pago de las costas procesales conforme a lo dispuesto 
en los artículos 365 y 366 del C. G. del Proceso. Tásense por secretaría.   

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

MARCELA DEL PILAR DELGADO 
JUEZA  

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO 

NOTIFICO EL AUTO ANTERIOR POR ESTADO 
 

HOY 1 DE FEBRERO DE 2022 
 

 

 

SECRETARIO 
 
 



Ejecutivo Singular Exp.  520014189002-2019-00496-00 

Asunto: Corrige error   

 

1 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL.- Pasto, 31 de enero de 2022. En la Fecha doy cuenta a 

la señora Jueza del presente asunto, en donde se advierte un error de digitación en el 

auto de 19 de enero hogaño, en cuanto a la fecha de la audiencia 

 

Sírvase proveer.  

 

 

HUGO ARMANDO CHAMORRO CORREA 

Secretario 

 

 
Juzgado Segundo de Pequeñas  

Causas y Competencia Múltiple 
 
 

Pasto, enero treinta y uno de dos mil veintidós  
 

Proceso: Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

Expediente: 520014189002-2019-00496-00 

Demandante: Blanca Lidia Cantuca Velásquez   

Demandado: Gaby Vanessa Mesa Cantuca 

 
CORRIGE ERROR DE DIGITACIÓN EN AUTO  

 
Visto el informe secretarial que antecede, se tiene que efectivamente se incurrió en un error 
en el auto de 19 de enero hogaño, al indicar como fecha y hora para la audiencia, en el 
numeral primero, lo siguiente “FIJAR el DÍA MARTES NUEVE (9) DE FEBRERO DE DOS 
MIL VEINTIDÓS (2022) a las NUEVE y TREINTA DE LA MAÑANA (9:30 a.m.) como nueva 
fecha y hora para llevar a cabo la audiencia única de que trata el artículo 392 y 443 numeral 2 del 
Código General del Proceso.”, cuando el día martes es ocho (08) de febrero de 2022. 
 
Respecto al error por cambio de palabras o aritméticos, el artículo 286 del Código General 
del Proceso, impone:“Toda providencia en que se haya incurrido en error puramente aritmético 
puede ser corregida por el juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, 
mediante auto. Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se notificará por 
aviso. 

 
Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por omisión o cambio de palabras 
o alteración de estas, siempre que estén contenidas en la parte resolutiva o influyan en ella.” 
 
En consecuencia, aplicando la disposición precitada, se procederá a la corrección del 
numeral primero, aclarando la fecha dispuesta para la realización de la audiencia. 

 
DECISIÓN 

 
Por lo brevemente expuesto, el JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO, 

 
 



Ejecutivo Singular Exp.  520014189002-2019-00496-00 

Asunto: Corrige error   
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RESUELVE: 
 
PRIMERO.- CORREGIR el numeral “PRIMERO” de la parte resolutiva, del auto que fija 
fecha y hora para audiencia, calendado 19 de enero hogaño, el cual quedará así:  
 

“FIJAR el DÍA MARTES OCHO (8) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) A LAS 
NUEVE Y TREINTA DE LA MAÑANA (9:30 a.m.) como nueva fecha y hora para llevar a cabo 
la audiencia única de que trata el artículo 392 y 443 numeral 2 del Código General del Proceso. 
 
Para efectos de facilitar la realización de la audiencia por medios virtuales, los apoderados y las 

partes, deberán diligenciar obligatoriamente, al menos cinco días antes a la fecha programada, el 

siguiente formulario: 

https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZi49AttiuBjt

Mn0r1zQG3aExUNkJOWkg5UlNMM0ozMzNXOFQwRUNQVU5GQS4u  

enlace: 
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZi7JWzCIDa9
pIp6KOhp8irn1UNUgyNDNQVFZRWU1NM1hVMzdEMjhGMU5MWC4u.” 
 
SEGUNDO.- Los demás pronunciamientos se mantienen.  
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

MARCELA DEL PILAR DELGADO 
JUEZA 

 
 
  

 

 

 

 

 

 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO 

NOTIFICO EL AUTO ANTERIOR POR ESTADO 
 

HOY 1 DE FEBRERO DE 2022 
 
 

 

SECRETARIO 
 
 

https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZi49AttiuBjtMn0r1zQG3aExUNkJOWkg5UlNMM0ozMzNXOFQwRUNQVU5GQS4u
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZi49AttiuBjtMn0r1zQG3aExUNkJOWkg5UlNMM0ozMzNXOFQwRUNQVU5GQS4u
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZi7JWzCIDa9pIp6KOhp8irn1UNUgyNDNQVFZRWU1NM1hVMzdEMjhGMU5MWC4u
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZi7JWzCIDa9pIp6KOhp8irn1UNUgyNDNQVFZRWU1NM1hVMzdEMjhGMU5MWC4u


Ejecutivo Singular Exp.  520014189002-2020-00291-00 
Asunto: Ordena seguir adelante con la ejecución  
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CONSTANCIA SECRETARIAL.- Pasto, 28 de enero de 2022.  En la fecha doy cuenta a 

la señora Jueza con el presente asunto, informando que no se formularon excepciones 

de mérito y que la parte demandada se encuentra notificada del mandamiento de pago 

mediante curador ad lítem.   

 

Sírvase proveer. 

  

 

HUGO ARMANDO CHAMORRO CORREA  

Secretario 

 
 

Juzgado Segundo de Pequeñas  
Causas y Competencia Múltiple 

 
San Juan de Pasto, enero treinta y uno de dos mil veintidós  

 

Proceso: Ejecutivo Singular 

Expediente: 520014189002-2020-00291-00 

Demandante: Cooperativa de Ahorro y Crédito Nacional COFINAL LTDA.   

Demandado: James Orlando Sánchez Rosero 

 
ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN  

 
Teniendo en cuenta que la parte demandada JAMES ORLANDO SÁNCHEZ ROSERO, se 
encuentra debidamente notificado del mandamiento de pago mediante curador ad lítem, 
quien no formuló excepciones de mérito dentro del término de traslado que le fuera 
otorgado y que el título base del recaudo coercitivo (pagaré) contiene una obligación clara, 
expresa y exigible a cargo de la parte ejecutada y a favor de la parte ejecutante, por 
cumplir los requisitos previstos en el artículo 621 y 709 del Código de Comercio, tal como 
se analizó al proferir la orden de apremio; al no avizorarse por este Despacho vicios de 
nulidad en el procedimiento, corresponde de conformidad en lo previsto en el artículo 
440 del Código General del Proceso, proferir auto que ordene seguir adelante la ejecución 
para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago. 
 
Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple,  

RESUELVE: 
 
PRIMERO:  ORDENAR seguir adelante la presente ejecución instaurada por la 
COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO NACIONAL COFINAL LTDA., a través de 
apoderada judicial, en contra del señor JAMES ORLANDO SÁNCHEZ ROSERO, para 
que tenga cumplimiento lo ordenado en el mandamiento de pago. 
 
SEGUNDO: PROCÉDASE con el avalúo y remate de los bienes que se encuentren 
debidamente embargados y secuestrados, o de los que posteriormente se embarguen, con 
el fin de satisfacer la obligación. 
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TERCERO: PRACTÍQUESE la liquidación del crédito de conformidad con lo normado 
por el artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: CONDENAR al ejecutado JAMES ORLANDO SÁNCHEZ ROSERO, al pago 
de las costas procesales conforme a lo dispuesto en los artículos 365 y 366 del C. G. del 
Proceso. Tásense por secretaría.   

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

MARCELA DEL PILAR DELGADO 
JUEZA  

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO 

NOTIFICO EL AUTO ANTERIOR POR ESTADO 
 

HOY 1 DE FEBRERO DE 2022 
 

 

 

SECRETARIO 
 
 



Ejecutivo Singular Exp.  520014189002-2020-00344-00 
Asunto: Ordena seguir adelante con la ejecución  

 

 1 

CONSTANCIA SECRETARIAL.- Pasto, 28 de enero de 2022.  En la fecha doy cuenta a 

la señora Jueza con el presente asunto, informando que no se formularon excepciones 

de mérito y que la parte demandada se encuentra notificada del mandamiento de pago 

mediante curador ad lítem.   

 

Sírvase proveer. 

  

 

HUGO ARMANDO CHAMORRO CORREA  

Secretario 

 
 

Juzgado Segundo de Pequeñas  
Causas y Competencia Múltiple 

 
San Juan de Pasto, enero treinta y uno de dos mil veintidós  

 

Proceso: Ejecutivo Singular 

Expediente: 520014189002-2020-00344-00 

Demandante: Banco Agrario de Colombia S.A. 

Demandado: Roxana Anabel Enríquez Cabezas y Mónica Elizabeth Enríquez 
Cabezas 

 
ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN  

 
Teniendo en cuenta que la parte demandada ROXANA ANABEL ENRÍQUEZ CABEZAS 
Y MÓNICA ELIZABETH ENRÍQUEZ CABEZAS, se encuentra debidamente notificada 
del mandamiento de pago mediante curador ad lítem, quien no formuló excepciones de 
mérito dentro del término de traslado que le fuera otorgado y que el título base del 
recaudo coercitivo (pagaré) contiene una obligación clara, expresa y exigible a cargo de la 
parte ejecutada y a favor de la parte ejecutante, por cumplir los requisitos previstos en el 
artículo 621 y 709 del Código de Comercio, tal como se analizó al proferir la orden de 
apremio; al no avizorarse por este Despacho vicios de nulidad en el procedimiento, 
corresponde de conformidad en lo previsto en el artículo 440 del Código General del 
Proceso, proferir auto que ordene seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de 
las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago. 
 
Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple,  

RESUELVE: 
 
PRIMERO:  ORDENAR seguir adelante la presente ejecución instaurada por BANCO 
AGRARIO DE COLOMBIA S.A., a través de apoderada judicial, en contra de las señoras 
ROXANA ANABEL ENRÍQUEZ CABEZAS Y MÓNICA ELIZABETH ENRÍQUEZ 
CABEZAS, para que tenga cumplimiento lo ordenado en el mandamiento de pago. 
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SEGUNDO: PROCÉDASE con el avalúo y remate de los bienes que se encuentren 
debidamente embargados y secuestrados, o de los que posteriormente se embarguen, con 
el fin de satisfacer la obligación. 
 
TERCERO: PRACTÍQUESE la liquidación del crédito de conformidad con lo normado 
por el artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: CONDENAR a las ejecutadas ROXANA ANABEL ENRÍQUEZ CABEZAS Y 
MÓNICA ELIZABETH ENRÍQUEZ CABEZAS, al pago de las costas procesales conforme 
a lo dispuesto en los artículos 365 y 366 del C. G. del Proceso. Tásense por secretaría.   

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

MARCELA DEL PILAR DELGADO 
JUEZA  

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO 

NOTIFICO EL AUTO ANTERIOR POR ESTADO 
 

HOY 1 DE FEBRERO DE 2022 
 

 

 

SECRETARIO 
 
 



Ejecutivo Singular Exp.  520014189002-2021-00218-00 

Asunto: Ordena seguir adelante con la ejecución 

 

1 

CONSTANCIA SECRETARIAL.- Pasto, 28 de enero de 2022. En la fecha doy 

cuenta a la señora Jueza, advirtiendo que se encuentra en firme el auto de 23 de 

julio de 2021. 

 

Sírvase proveer. 

 

 

HUGO ARMANDO CHAMORRO CORREA 

Secretario 

 
Juzgado Segundo de Pequeñas  

Causas y Competencia Múltiple 
 

Pasto, enero treinta y uno de dos mil veintidós   
 

Proceso: Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

Expediente: 520014189002-2021-00218-00 

Demandante: Banco de Bogotá  

Demandado: Edit Mireya Maya Chicunque 

 
 ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN   

 
Teniendo en cuenta que la demandada EDIT MIREYA MAYA CHICUNQUE, se 
encuentra debidamente notificada del mandamiento de pago de conformidad a la 
notificación personal de la que trata el artículo 8 del Decreto 806 de 2020; no formuló 
excepciones de mérito dentro del término de traslado que le fuera otorgado y que el 
título base del recaudo coercitivo (Pagaré) contiene una obligación clara, expresa y 
exigible a cargo de la parte ejecutada y a favor de la parte ejecutante, por cumplir los 
requisitos previstos en los artículos 621 y 709 del Código de Comercio y 422 del 
estatuto procesal, tal como se analizó al proferir la orden de apremio; al no 
avizorarse por este Despacho vicios de nulidad en el procedimiento, corresponde de 
conformidad en lo previsto en el artículo 440 del Código General del Proceso, 
proferir auto que ordene seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de la 
obligación determinada en el mandamiento de pago. 
 

DECISIÓN 
 
Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO:  ORDENAR seguir adelante la presente ejecución instaurada por el 
BANCO DE BOGOTÁ, en contra de la señora EDIT MIREYA MAYA CHICUNQUE, 
para que tenga cumplimiento lo ordenado en el mandamiento de pago. 
 
SEGUNDO: PROCÉDASE con el avalúo y remate de los bienes que se encuentren 
debidamente embargados y secuestrados, o de los que posteriormente se 
embarguen, con el fin de satisfacer la obligación. 
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Asunto: Ordena seguir adelante con la ejecución 
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TERCERO: PRACTÍQUESE la liquidación del crédito de conformidad con lo 
normado por el artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: SIN LUGAR a CONDENAR a la demandada EDIT MIREYA MAYA 
CHICUNQUE, al pago de las costas procesales, en razón del amparo de pobreza 
reconocido mediante auto de 23 de julio de 2021.   
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

MARCELA DEL PILAR DELGADO 
JUEZA  

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO 

NOTIFICO EL AUTO ANTERIOR POR ESTADO 
 

HOY 1 DE FEBRERO DE 2022 
 

 
 

SECRETARIO 
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